
as
o 
E
E
N
 

  

  

  

« , 0] 

CANTÓN RIOBAMBA 

  

És CRETITUION. DE LA. CORREA. DE: FESPONSAROL Do 

A EA Aa 

ra on peores 
HEBE CELE    

  

PDA PASA AE     e,
 

he
 

a 
i 

s 

i 

t > a a « z s 3 » 5 % al y z 2 

tl En la Ciudad de Riobamba, 

e       
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generad de socios, y su administración al gerente y al presidente. Srtiículds 
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értiículo 6.- Norma general. El gobierno de la compañia corresponde a da junta 
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anticipación, por lo senos, respecto de aquél en el que se celebre la rawndión. 
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de la junte. frtículo S.- fsóroa de instalación. Salvo que la ley disponga 

    

   

  

convocatoria. se instalará con el número de socios preseaviaz, 

amplar los demás requisitos de ley. En esta últina convocatorií, 

que la hmta se instalará con los socios presentes. friíado 

dercisid    

  

decisión. Selva disposiciones en contraria de la ley, las 

tomarán cor la mayoria del capital social concuwrente ala reanión. Aartícó 

10.- Facultades de la jurta. Corresponde a la dwrta general el edjercicigal. 
l EOS l 

todes las facultades que la ley confiere al Órgane de gobierna de la cari 
ES 

de responsabilidad limitada. frtícdo ll. dunta iniversal.- No obetante la 

py 

  

> > 

quedará válidemenrte  conetituida en cuelquier tiempo y en mualguder sj    
dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que getí 

A 

presente todo el capital pagado y los ascicientes, quienes deberán suesribir E 

acta bajo sanción de rudidad de las resoluciones, acepten por unanimidñ 
ES 

yá 
ARCE 

    

    



    

  

AD grana 

                      

Eu
oi

 

      

    

            

        

                

      

       

    

Wador para e 

    

iwuria 

e Ed pr 

eden 

  

ciício 

tun diera 

ia 

  

inmuebles q 

.. 2 poygo 
arriendo 

que se 1 

  

eral para un 

continuerá 

seponde 

«E 
Actuar 

  

gener: 

23 0... 

esidaen 

le reemplaz 

  

   

  

estate 

  

al gerentes 

RV CER 

el presidente los 

ada = “io 

    

de la: 

* curtera 

ss» 

CORTAR A 

y Fe qyoocons 

2. A A TA Fo 
que le fanditan le 

    

BUS CT A, CO 

          

   

        

de secretario FERmdoan 

      

E 2 Corndua 

ce
 

              

gerente 

cada SOciO LA 

caso de que 

  

3 la 

  

cor 

Socia 

  

sb 

  

A 
E + i 

    

   

     



  

da
 

A 

5 ñ 
ta 

A 

  

   
L
a
 

et
e 

H
E
 

       

      

las aéicinras de la COMPañia > 

  

irgandzay 

perecnad. de ella. 30 Hombrar y PEN 

“ue remuneraciones, de conformidad con el 

en el orden laboral toda cuento fuere. menester 
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Disalución (y liquidación. frtícudlo A AS 
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acuerda con la misma Ley, CUARTA. APORTES 0 

Hombre socios Capital suscrito Capital pagado 

Pulgar Salazar Maria Elena $ 190,00 + 190,00 

Cedeño Rodriguez Irene Maria $ 140,00 + 140.00 

Robalino Fástor Maria Fernanda — * 190,00 $ 140.00 

Totales 5 420,00 $ 420,00 

QUINTO. — NORBREMIENTO DE ADAIBIS PRADOS . 

artícudos 12 oy 136% del esxtabuto, 

señorita RITA ELENA — FULGAR LADA y 
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1 Abogados de Chimborazo.) Hasta aquí de minuta Tielmente  tranacrita. Las 

comparecientes hacen sturas las estipulaciones constantes en la mimeila inserta, 

ms la aprueban en todas cue partes y ralificándose en su. contenida, da dejan 
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RAZON: Siento como tail que en cumplimiento a lo dispuesto, procedo a sentar 

razón al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

y "RUNBOTRAVEL CIA. LIDA",otorgada ante mi, ei 12 de Abril del 2.00%, de su 

Aprobación mediante Resolución No. 05.A.DI1C.072, dada y firmada en ñabato, a dos 

de Mayo del dos il cinco, por el señor Doctor FÁAUL (CAÑA SORIA, Intendente de 

0.- Day fe.- Riobamba, 3 de Hayo del 2.00%, 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE| í 
CAPITAL 

Lugar y fecha: Riobamba, 22 de marzo de 2005 

Hemos recibido de los señores: 

BANCO MM Ve 
04 

   

No. 5000400014 

la cantidad de: 

ÓN 

  

PULGAR SALAZAR MARÍA ELENA us$ 140.00 
CEDEÑO RODRÍGUEZ IRENE MARIA us$ 140.00 
ROBALINO PASTOR MARIA FERNANDA us$ 140.00 

TOTAL : US $420.00 
  

CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/CTVS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañía en formación que se denominará : RUMBOTRAYEL CIA. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 181 días o más. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 47/0ct/2004 

    
   

   

       

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

lbn 3- 0010 0603142268 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Número de Trámite: 7041040 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

  

Señor: CEVALLOS CHAVEZ XAVIER 

Fecha de Reservación: 31/01/2005 16:17:53. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RUMBOTRAVEL CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/05/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

air 

Sra. Luisa Torres Rodríguez 
Delegada del Intendente de Compañías 

http://www.supercias.gov.ec/web/extranet/cgi/clientes/cl intranet denominaciones.exe/im... 31/01/2005  
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